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RESUMEN.  

El cáncer de mama es la neoplasia más común entre las mujeres y las vivencias de 

la enfermedad y tratamiento son determinantes en su calidad de vida. OBJETIVO: 

Analizar las vivencias que en torno al cáncer de mama y tránsito por el tratamiento 

que manifiestan mujeres de la ciudad de San Luis Potosí. METODOLOGÍA: Estudio 

cualitativo fenomenológico realizado de 2018- 2020. Se realizaron entrevistas a 

profundidad a doce mujeres, se llevó a cabo un análisis fenomenológico que tomó 

como referencia cuatro dimensiones: cuerpo, relaciones, tiempo y espacio. 

RESULTADOS: NA CONCLUSIONES: NA  

Palabras clave: Neoplasias de la mama, análisis cualitativo, quimioterapia 

radioterapia, mastectomía, fenomenología.   
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SUMMARY. 

Breast cancer is the most common neoplasm among women and the experiences of 

the disease, and its treatment are decisive in their quality of life. OBJECTIVE: To 

analyze the experiences that women in the city of San Luis Potosí have about breast 

and traffic cancer due to treatment. METHODOLOGY: Qualitative 

phenomenological study carried out from 2018-2020. In-depth interviews were 

conducted with twelve women, a phenomenological analysis was carried out that 

took as a reference four dimensions: body, relationships, time and space. 

RESULTS: NA CONCLUSIONS: NA 

Key words: Breast neoplasms, qualitative analysis, radiotherapy chemotherapy, 

mastectomy, phenomenology. 
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I. INTRODUCCIÓN.     

Existen distintas posturas respecto a qué criterios tomar en consideración para 

establecer una situación como un problema de salud pública. La primera, 

circunscribe la problemática en función de su frecuencia, letalidad, costo y velocidad 

de expansión; la segunda, y contraria a la anterior, explora cuestiones de tipo 

cualitativo donde no se trata sólo de considerar la prevalencia, sino de tomar en 

consideración las características del grupo poblacional afectado, los mecanismos 

mediante los cuales se distribuye la problemática en la población, y particularmente, 

los impactos que la experiencia de la enfermedad tiene en la calidad de vida de la 

persona, su familia y comunidad; es decir, si existe dolor, incomodidad o pérdida de 

función. (1) 

Un problema de salud pública exige por otra parte, considerar el impacto social que 

genera el acceso y el sostenimiento de los tratamientos, la duración de los mismos 

y las prácticas de autocuidado o cuidado dependiente que del problema derivan, 

dado que este tiempo invertido en la atención de la enfermedad genera también un 

costo económico y merma la productividad de las personas, de los grupos e incluso 

de la nación. Todo lo anterior exige establecer medidas de atención y restaurativas, 

pero particularmente estrategias de prevención (1).      

De acuerdo a los criterios antes descritos, el cáncer de mama ha sido reconocido 

como un problema de Salud Pública y es la neoplasia más común entre las mujeres 

a nivel mundial. Hablando en términos epidemiológicos, el cáncer de mama 

representó en 2018 el 11.6% de los casos incidentes de cáncer a nivel mundial con 

2 088 849 nuevos casos. (2) En México, representó el 14.3% de los nuevos casos 

de cáncer en el mismo año, posicionándose así, como la neoplasia más común en 

este territorio (3) .     

Aunque existen suficientes datos epidemiológicos para dar cuenta del impacto de 

esta enfermedad, poco se ha escrito respecto a cómo se vive el cáncer de mama 

en México, aspecto que resulta fundamental para la construcción de política pública 

en torno al tema.    

En la búsqueda bibliográfica realizada como marco para este proyecto de 

investigación, se encontró escaso material sobre las experiencias y vivencias de 
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mujeres que enfrentan el cáncer de mama, uno de estos es el realizado por Villareal 

Garza et. al. (4), de igual manera, se localizó un artículo que profundiza sobre los 

aspectos psicosociales relacionados con la calidad de vida en mujeres con cáncer 

de mama, escrito por Hernández y Landero (5); otro artículo escrito por Capulín 

problematiza sobre el impacto del cáncer de mama en el imaginario de feminidad 

de las mujeres (6). Los dos primeros estudios fueron realizados desde un abordaje 

cuantitativo y el tercero desde la perspectiva teórica del psicoanálisis, sin embargo, 

es preciso puntualizar que no se encontró material respecto a la vivencias de las 

mujeres narradas por ellas mismas. La situación anterior pudiera desembocar en 

una visión parcial respecto a la efectividad de las políticas públicas que se han 

implementado en el proceso de atención y acompañamiento a las mujeres que lo 

viven y son tratadas en el sistema de salud en México.     

Existen fuentes bibliográficas de otros países que remiten a estudios cualitativos 

realizados en torno a la experiencia de mujeres que vivieron el cáncer de mama, 

estas investigaciones ponen de manifiesto cómo su vida se ve impactada por el 

diagnóstico y tratamiento, confluyendo elementos que fungen como apoyos o 

estresores y que determinan cómo se vive el proceso, influyendo de manera 

importante en el apego y cumplimiento del tratamiento, y consecuentemente en  el 

pronóstico de la enfermedad y sus secuelas.      

Tomando en cuenta lo anterior, este trabajo tuvo como finalidad abordar la vivencia 

de mujeres que transitaron el cáncer de mama y completaron su tratamiento inicial 

en la ciudad de San Luis Potosí. El estudio fue de tipo cualitativo desde el enfoque 

de la fenomenología interpretativa, enfoque que se seleccionó en virtud de que 

posibilita profundizar en las vivencias tomando como punto de partida la 

subjetividad; de igual manera, permite comprender cómo un fenómeno de 

enfermedad y tratamiento impacta en las distintas esferas concernientes al ser: el 

cuerpo, las relaciones, el espacio y la temporalidad; dimensiones que contempla la 

fenomenología como determinantes para estructurar la vivencia humana.     

El documento que tiene en sus manos comienza con el planteamiento del problema, 

en el cual se evidencia la situación actual del cáncer de mama desde el panorama 

mundial, nacional y estatal; incluye también de manera general el abordaje teórico, 

recuperando la definición del cáncer de mama, sus implicaciones y tratamiento.   
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Se integran además las políticas públicas vigentes que buscan dar respuesta al 

cáncer de mama, así como la normativa que les da sustento para poner de 

manifiesto las diferentes esferas que se ven afectadas en la vivencia del cáncer, 

tomando como referente diversos estudios cualitativos que se han desarrollado en 

esos ejes temáticos. Posterior a lo antes señalado, se incluye el apartado de 

metodología, en el que se describe la forma en que se concretó este proyecto de 

investigación.      

En el apartado de resultados se exponen las principales categorías identificadas, 

organizándolas para una mayor comprensión en las dimensiones que la 

fenomenología considera relevantes para estructurar la vivencia. Viene a 

continuación un apartado de discusión, en el que se comparan los resultados de 

este estudio con los antecedentes y se plantean argumentos teóricos para explicar 

los fenómenos y generar nuevas hipótesis. Finalmente, se incorpora un apartado de 

conclusiones, en el que se recopilan los resultados más trascedentes, se profundiza 

en las limitaciones teóricas y metodológicas del estudio y se hacen 

recomendaciones puntuales para implementar en la política pública y continuar la 

investigación en torno al tema.    

 

II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.     

Cotidianamente las personas se enfrentan a situaciones que influyen en cada uno 

de los rubros de la vida, lo que les obliga de manera constante a hacer elecciones 

para adecuarse de la mejor manera a nuevas exigencias, la pérdida de la salud es 

una de estas situaciones. El cáncer de mama es una de las enfermedades más 

frecuentes y cuya condición influye en cada una de las esferas de la vida de quienes 

la transitan, situación que se ve agravada en quienes son tratadas con quimioterapia 

y/o radioterapia (7), terapias que resultan en extremo invasivas para sus cuerpos, 

pero también y en general, para la dinámica y organización de sus vidas cotidianas.     

Como se mencionó con anterioridad, el cáncer de mama es la neoplasia más común 

entre las mujeres, y aunque suficientes datos de tipo epidemiológico han sido 

expuestos en la introducción de este documento, resulta preciso puntualizar sobre 

el pronóstico fatal de la enfermedad, considerando que esta enfermedad fue la 
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segunda causa de muerte en México entre las mujeres durante el 2018, con 6684 

decesos (8.9% de los casos de muerte) asociados al cáncer. (3)  

Otro aspecto que resulta necesario problematizar es el que tiene relación con la 

etapa de vida de las mujeres que resultan afectadas. Durante 2016 se tenía 

conocimiento de que la edad promedio en que se presentaban los casos 

correspondía a los 54.9 años, siendo el grupo etario de 50 a 59 en el que se 

registraba el 45% de los casos. (8) Específicamente en San Luis Potosí, durante 

2015 ocurrieron 114 defunciones asociadas a cáncer de mama, lo que representó 

una tasa de mortalidad de 14.9 por cada 100 000 mujeres, y situó al estado 4 puntos 

debajo del promedio de la tasa nacional. (9)     

Las cifras mencionadas merecen suma atención especialmente porque se prevé 

que para 2025 en el ámbito nacional el número de casos se duplique, por lo que 

resulta urgente impulsar políticas en Salud Pública en torno a la problemática, desde 

aquellas referentes a la prevención hasta las de atención, tomando en consideración 

que en promedio alrededor de 5 000 mujeres mueren anualmente en México por 

esta enfermedad. (10)    

Continuando sobre el tema de la construcción de política pública en torno a la 

prevención y atención de las mujeres diagnosticadas con cáncer de mama en 

México, es responsabilidad del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva (CNEGSR) elaborar y proponer estas políticas, fundamentándose en 

un marco legal que va desde reglamentos, normas oficiales, leyes e incluso tratados 

internacionales que deben ser considerados para garantizar el reconocimiento y 

ejercicio pleno de los derechos de las mujeres en materia de salud. (11)  Las 

políticas públicas implementadas en México en materia de cáncer de mama se 

enfocan en los tres niveles de prevención, en palabras de la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) son “medidas destinadas no solamente a prevenir la aparición 

de la enfermedad, tales como la reducción de factores de riesgo, sino también a 

detener su avance y atenuar sus consecuencias una vez establecida”. (12)   

Entendemos el primer nivel de prevención como las “medidas orientadas a evitar la 

aparición de una enfermedad o problema de salud mediante el control de los 

factores causales y los factores predisponentes o condicionantes” (12). Las 
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estrategias realizadas en este nivel han sido orientadas a informar sobre los factores 

de riesgo, así como a impulsar la autoexploración a partir de los 20 años y promover 

la práctica de la mastografía en mujeres de los 40 a 69 años. (13)     

La prevención secundaria se dirige hacia el diagnóstico temprano de la enfermedad 

con la finalidad de acceder a un tratamiento de forma oportuna. (12) En el cáncer 

de mama la manera más efectiva de detectar el cáncer en sus etapas más 

tempranas es a través de una mastografía. (14) De acuerdo al INEGI, en el país 

existen 698 mastógrafos en instituciones de salud públicas, el 6.1% son unidades 

móviles. (15) Otra de las estrategias gubernamentales en este nivel de prevención 

son las Unidades de Especialidades Médicas dedicada a la Detección y Diagnostico 

de Cáncer de Mama (UNEME – DEDICAM), cuyo fin es fortalecer la detección y 

diagnóstico del cáncer de mama; están dirigidas a la atención de mujeres entre los 

40 y 69 años de edad y además de brindar un diagnóstico cuentan con servicio de 

atención psicológica con el propósito de orientar para una toma de decisiones 

consciente e informada que favorezca el apego al tratamiento, así como en fomentar 

el desarrollo de habilidades para la mejora del estilo de vida. (16)   

Finalmente, la prevención terciaria comprende todas las acciones dirigidas a la 

recuperación de la enfermedad a través de un diagnóstico y tratamiento adecuado, 

con la consiguiente rehabilitación física, psíquica y social en caso de invalidez o 

para aminorar las secuelas derivadas del tránsito de la enfermedad. (12) Una de las 

formas en la que se aseguraba el acceso a los tratamientos para el cáncer de mama 

para las personas sin seguridad social era el Fondo de Protección contra Gastos 

Catastróficos, un financiamiento destinado para la atención de personas 

beneficiarias del Seguro Popular; éste proporcionaba cobertura para enfermedades 

de alto costo y su objetivo principal era disminuir el riesgo de empobrecimiento de 

familias vulneradas ante una situación de enfermedad. (17) Con la derogación del 

Seguro Popular surgió una política para la atención de la salud, esto es a través del 

establecimiento del Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) cuya figura 

establece que toda atención médica a las personas sin seguridad social será gratuita 

inicialmente en el primer y segundo nivel de atención. (18) En lo que respecta al 

tercer nivel de atención se estima que gradualmente se irá universalizando, 

actualmente el cáncer de mama es de los 66 tratamientos que se incluyeron 
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inicialmente (19) y  San Luis Potosí es uno de los estados que ha firmado convenio 

con el INSABI. (20) 

 A pesar de lo antes mencionado, no puede dejar de problematizarse la desigualdad 

que prima en las distintas regiones del país en materia de implementación equitativa 

de las políticas públicas destinadas a aminorar los efectos del cáncer de mama, 

como lo es la distribución de mastrógrafos en el territorio nacional, lo cual evidencia 

el centralismo al momento de diseñar e implementar políticas públicas en torno a la 

problemática. (15)     

Una de las grandes ausencias que se identificó durante la construcción de esta 

investigación tiene que ver con la carencia de información precisa sobre cuántas 

mujeres acceden y completan sus tratamientos de radio y quimioterapia, lo que se 

traduce en una limitación para discutir el tema del acceso al tratamiento y el éxito o 

fracaso en la adherencia a estos. Incluso, al solicitar información directamente a las 

instituciones éstas mencionaron que no cuentan con registro de este tipo de datos, 

lo que constituye una ausencia de información relevante en lo referente al proceso 

de atención.     

Expertas han señalado que es necesario trabajar para que se ofrezca una cobertura 

del cien por ciento para el tratamiento del cáncer de mama, debido a que, acorde a 

los índices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OECD), México está por debajo de la media respecto a este indicador (10), 

además, hacen énfasis en la necesidad de incorporar y articular con la sociedad civil 

organizada (OSC) estrategias en aras de una atención integral. (10) La participación 

de las OSC condiciona experiencias distintas en las mujeres sobre la enfermedad, 

y de ello derivan formas particulares de vulnerabilidad social y psicológica en 

quienes son diagnosticadas y tratadas por cáncer de mama.  En el caso de la Ciudad 

de México quienes han llevado la batuta en la propuesta de nuevas políticas 

públicas sobre cáncer de mama  son las OSC y la academia; es mediante  sus 

propuestas que se ha logrado a través del ejercicio legislativo reducir la edad para 

la realización de la mastografía de 50 a 40 años (21), de igual manera que se ha 

impulsado la implementación de programas de acompañamiento psicosocial que 

posibilitan a las mujeres enfermas y en tratamiento transitar por este proceso con la 
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menor carga posible para su bienestar, y por tanto, mostrar un mayor apego al 

tratamiento.     

Vivir el cáncer es una condición que influye en cada una de las esferas de la vida 

de quienes transitan esta enfermedad. (7) En el caso del cáncer de mama la 

situación no es distinta, más aún si son tratadas con radio y/o quimioterapia (7), 

tratamientos que resultan en extremo invasivos para el cuerpo y para la vida de las 

mujeres, lo que hace  necesario abordar el tema del cáncer de mama no sólo desde 

la perspectiva epidemiológica sino desde la psicosocial, al respecto la Norma Oficial 

Mexicana para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia 

epidemiológica del cáncer de mama (NOM041-SSA2-2011) menciona que, “las 

unidades médicas con atención oncológica contarán, de preferencia, con personal 

calificado para brindar la atención psicológica y acompañamiento emocional de las 

pacientes, de manera interna o mediante la colaboración con instituciones u 

organismos de la sociedad civil”. (22)      

Utilizar el término "de preferencia" implica que no necesariamente es un garante en 

la atención, no obstante, el peso que tiene el factor psíquico en la salud. Los 

programas de acompañamiento, por tanto, no son garantizados en todos los 

espacios.  En San Luis Potosí se brinda esta atención desde el ámbito institucional 

a través de la UNEME – DEDICAM, con el acompañamiento psicosocial tanto en la 

modalidad de atención psicológica individual y familiar, así como mediante el trabajo 

con grupos de apoyo. (23)  

Desde las OSC cabe destacar el trabajo que ha realizado el Grupo Reto A.C. y Sin 

Miedo es más Fácil A.C., asociaciones que ofrecen apoyo a las mujeres de manera 

integral, la primera haciendo énfasis en mujeres con cáncer de mama, en tanto la 

segunda, abocada a la atención de personas con cualquier tipo de cáncer.   

En el ámbito de la salud biopsicosocial se ha demostrado que tanto la enfermedad 

como los tratamientos generan una pérdida considerable en la percepción de 

calidad de vida en las dimensiones que la conforman: física, psicológica, social y 

espiritual. (24) Se entiende calidad de vida como un concepto subjetivo compuesto 

por diversos factores que engloban la noción asociada con la satisfacción o 

insatisfacción sobre una condición física y emocional; la vida que se desarrolla en 
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familia, en pareja y a nivel social, además del mismo sentido que se le asigna a la 

vida o existencia. (25) Existen autoras que mencionan que la calidad de vida se 

asocia con la capacidad que se posee para llevar a cabo las actividades diarias en 

función de su condición física, es decir, cómo manejan su sintomatología y bienestar 

psíquico. (25)     

En el caso de las mujeres que son tratadas por cáncer de mama, la disminución en 

la calidad de vida se ve influenciada por la enfermedad y los tratamientos, así como 

el peso que estos tienen en la reconfiguración de imaginarios asociados con la 

femineidad, la autoestima y la sexualidad, (26) lo que puede llegar a generar 

desórdenes en el ámbito del deseo, excitación y orgasmo. (27)      

Otros elementos que influyen durante el proceso de la enfermedad es asociar el 

cáncer con la imagen de algo desconocido y peligroso, así como con el sufrimiento 

y el dolor, el sentimiento de culpa, el caos y la ansiedad. (25) Además del miedo a 

la recurrencia de la enfermedad, la muerte y alteraciones del cuerpo, sucesos que 

se derivan frecuentemente en depresión y condiciones psiquiátricas comunes, e 

incluso riesgo de suicidio durante y después del tratamiento del cáncer de mama. 

(28)     

El estudio de Álviz y colaboradores refiere relevante el conocer las vivencias que las 

mujeres enfrentan al ser diagnosticadas de esta enfermedad, toda vez que esto 

influye de manera determinante en una vivencia menos traumática asociada al 

tratamiento, y consecuentemente, en un mejor seguimiento, satisfacción y calidad 

percibida de la atención durante la quimioterapia. Dicho estudio reporta que en 

promedio las mujeres que perciben su calidad de vida como “intermedia” o “baja” 

tienen mayores probabilidades de abandonar el tratamiento, mientras que quienes 

perciben su calidad de vida como alta, tienden a concluirlo. (25) Entre las posibles 

explicaciones se expone la no disponibilidad del tratamiento de manera oportuna, el 

impacto negativo que se genera a partir de las reacciones adversas asociadas a la 

quimioterapia (25), y a estos se aúnan los efectos secundarios, la necesidad de 

cambio de estilo de vida, pobre comunicación con profesionales de la salud, 

ineficiencia de los servicios de salud, la insatisfacción de los cuidados prestados, 

pobre apoyo social y las creencias en torno al tratamiento. (28) En ese sentido, las 

mujeres participantes poseían un conocimiento muy básico acerca del cáncer de 
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mama, lo que las inducía a dudar sobre la toma continua del tratamiento, además, 

la mayoría no se encontraban conformes ni en un estado óptimo para desempeñar 

las actividades que anteriormente realizaban sin problema. (25)     

Por otro lado, las redes de apoyo fungen un papel fundamental para las mujeres 

que viven el cáncer de mama. De acuerdo a un estudio realizado en Cuba, el apoyo 

de las y los hijos, así como de la pareja, resulta fundamental para las mujeres. (29) 

Esto tiene gran relevancia considerando la importancia de la familia en las 

sociedades latinoamericanas, donde el ‘familismo’ es el valor cultural más 

importante, éste implica una identificación fuerte y apego, sentimientos de lealtad, 

reciprocidad y solidaridad entre quienes integran la familia, ya sea nuclear, 

extendida o incluso amistades. (30)     

Respecto a la dinámica que se genera en el ámbito cercano, un estudio sugiere que 

las reacciones de familiares ante el diagnóstico y tratamiento tienden a ser más 

intensas que las de las mujeres afectadas, lo que conduce a que las mujeres oculten 

sus sentimientos y preocupaciones, ocupándose más por el bienestar de la familia 

que por su propia salud. (30) Profundizando un poco más en este proceso, otro 

estudio menciona que en el caso del cáncer, la sensación de amenaza es 

recurrente, por lo cual la relación que se desarrolle entre la mujer y la persona 

cuidadora es vital para el bienestar emocional, especialmente porque el cáncer 

genera dos tipos de cambios, por un lado, pone de manifiesto la perspectiva de la 

muerte, en tanto por el otro, genera un desajuste de la vida cotidiana producto del 

tratamiento que se manifiesta en estrés. Además, el estudio menciona que lo que 

más afecta el bienestar de las mujeres es el probable rechazo y abandono de las 

personas a su alrededor debido a la sintomatología presente en su devenir 

cotidiano, cuestión que no sucede con el deseo de independencia o cercanía con la 

persona cuidadora. (7) Es decir, que la percepción que tienen las mujeres en 

tratamiento sobre las personas a su alrededor es una parte vital para poder hablar 

de bienestar durante esta fase.     

En cuanto a los cambios que se generan en el estilo de vida de las mujeres que 

reciben tratamiento, estos tienen que ver con sus ocupaciones y distribución del 

tiempo. (29)  En general, las mujeres mencionan que en la mayoría de las ocasiones 

tratan de mantener las rutinas usuales y expresan que para ellas no sólo es 
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importante ser apoyadas, sino sentirse útiles. (30) De acuerdo a un estudio realizado 

en Colombia, una de las principales barreras a las que se enfrentan para continuar 

con su vida usual es la asociada con lo laboral, debido a que muchas de ellas 

abandonan su trabajo en aras de acceder al tratamiento, y en el caso de otras, les 

es imposible continuar en este debido a su enfermedad. Este abandono de la 

formalidad laboral se traduce en una ocupación informal con la precarización que 

esto implica. (31) En ese sentido, se manifiesta que el proceso de salud – 

enfermedad tiene una relación cercana con las condiciones económicas y sociales 

de las personas, que, a su vez, son determinadas por la estructura política y la 

acumulación del capital. (31)     

El tránsito por el cáncer depende en gran medida del tiempo de evolución de la 

enfermedad; las mujeres con diagnósticos recientes suelen tener afectaciones 

emocionales y psicológicas más marcadas. Se pone de manifiesto entonces cómo 

éste constante cambio de las percepciones a través del tratamiento está 

influenciado por los procesos de construcción y reinterpretación de las 

representaciones sociales. (29) Debido a esto, el proceso del cáncer genera que, 

en algunos casos, las mujeres hagan un balance de su vida y tomen decisiones que 

influyan de manera favorable en esta. (27)     

Como se puede constatar con lo antes mencionado, la vida de las mujeres se ve 

profundamente impactada por el diagnóstico y tratamiento para dar respuesta al 

cáncer de mama, es en este momento en el que confluyen diversos elementos que 

pueden fungir como apoyos o estresores para ellas, y que, por tanto, influyen en 

cómo se vive el proceso.   

En el tenor de lo antes descrito, se prevé los alcances de este trabajo en dos esferas, 

la privada y la pública.    

En la esfera privada, participar en este estudio posibilitará que las mujeres 

participantes encuentren la oportunidad de resignificar a través de la palabra su 

vivencia por el tránsito del cáncer de mama, y de manera indirecta nos permitirá, en 

caso de ser necesario, realizar una referencia a servicios de salud de psicológica.   

En la esfera pública, abrir una línea de investigación sobre el tema, –basada en la 

fenomenología aplicada a la salud de las mujeres–, permitirá visibilizar las 
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necesidades sentidas por las propias mujeres para la construcción de política 

pública que genere condiciones más favorables desde el acceso a los servicios de 

salud, la etapa diagnóstica, tratamiento y recuperación.    

Para lograr lo antes descrito, debemos iniciar por responder la pregunta de 

investigación: ¿Cómo son las vivencias que en torno al cáncer de mama y su 

tratamiento transitan mujeres de la ciudad de San Luis Potosí?  

    

III. OBJETIVOS     

Los objetivos que guiaron esta investigación fueron los siguientes:   

3.1  Objetivo General     

Analizar la vivencia en torno al cáncer de mama y el tránsito por el tratamiento en 

mujeres de la ciudad de San Luis Potosí.     

3.2 Objetivos Específicos 

3.2.1. Describir las adecuaciones y demandas que las mujeres viven una vez que 

son diagnosticadas y transitan por el tratamiento, en las cuatro dimensiones de 

interés para la fenomenología de Ponty: cuerpo, tiempo, espacio y relacionabilidad.  

3.2.2. Identificar cómo significan estos sucesos para su vida personal y social. 

Analizar patrones concurrentes en las narrativas, que permitan orientar acciones de 

acompañamiento en el proceso de la enfermedad y el tratamiento.  

 

IV. MARCO TEÓRICO     

4.1 Cáncer de mama 

El cáncer de mama es la neoplasia más común entre las mujeres, puede originarse 

en diferentes partes del seno, aunque los más comunes son los ductales y 

lobulillares. (32) A pesar de que se menciona frecuentemente que puede causar una 

protuberancia no es así en todos los casos, por lo que para una detección oportuna 

se debe realizar una mastografía. (32) 

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana para la prevención, diagnóstico, 

tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama (NOM41-SSA2-
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2011), los factores de riesgo para desarrollar el cáncer de mama se pueden 

clasificar en cuatro grupos principales.     

- Biológicos. No modificables.     

• Ser mujer.     

• Envejecimiento.     

• Historia personal o familiar directa de cáncer de mama.     

• Antecedentes de hallazgos de hiperplasia ductal atípica, imagen radial o 

estrellada, así como carcinoma lobulillar in situ por biopsia.     

• Vida menstrual de más de 40 años (menarca antes de los 12 años y 

menopausia después de los 52 años),  

• Densidad mamaria.     

• Ser portadora de los genes BRCA1 o BRCA2 Iatrogénicos o ambientales.     

• Exposición a radiaciones ionizantes principalmente durante el desarrollo o 

crecimiento (in útero, en la adolescencia).     

• Tratamiento con radioterapia en tórax.     

 

- Latrogénicos o ambientales. Estos no pueden ser contralados por la población.     

 

- Historia Reproductiva.     

• No gestación.     

• Primer embarazo a término después de los 30 años de edad.     

• Terapia hormonal en la peri o postmenopausia por más de cinco años.     

 

- Estilo de vida.  Son los únicos modificables y pueden generar conductas 

favorables que aminoren el riesgo de desarrollar cáncer de mama.     

• Alimentación rica en carbohidratos y baja en fibra.     

• Dieta rica en grasas tanto animales como ácidos grasos trans.     

• Obesidad, principalmente en la postmenopausia.     

• Sedentarismo.     

• Consumo de alcohol mayor a 15 g/día.     

• Tabaquismo. (22)     
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A pesar de que se pueden tomar todos esos elementos como factores de riesgo, 

aun así, en el 70% de los casos no se logra identificar el factor de riesgo 

predisponente. (22)  

4.2  Opciones de tratamiento  

4.2.1 Cirugía 

Después de la confirmación del cáncer es fundamental extraer el tumor mamario 

además de verificar que no haya hecho metástasis hacia los ganglios axilares. Para 

ese fin existen dos tipos de cirugías, la de conservación del seno y la mastectomía; 

la más adecuada la determina el personal médico de acuerdo a las características 

del tumor. (33) 

En la cirugía con conservación de seno se extirpa únicamente la región del seno 

que presenta cáncer. El objetivo de esta cirugía es extraer el tumor, así como una 

porción del tejido normal circundante, mientras que en la mastectomía se extirpa la 

totalidad del seno y en algunas ocasiones se extraen también otros tejidos cercanos. 

(33) Como parte del procedimiento habitual en búsqueda de determinar si el cáncer 

se ha propagado a los ganglios linfáticos axilares, se extirpan un par de estos que 

serán analizados en un laboratorio para determinar la etapa (extensión) del cáncer. 

(33) Posterior a ello el personal médico determinará el tratamiento a seguir.  

4.2.2 Quimioterapia     

Los tratamientos médicos existentes incluyen la radioterapia, quimioterapia, la 

resolución quirúrgica a través de mastectomía parcial o radical, y los cuidados 

paliativos. (34) La quimioterapia consiste en administrar medicamentos que tratan 

el cáncer, esta puede ser por vía intravenosa u oral. (34)    

La quimioterapia se puede prescribir en diferentes momentos. Después de la cirugía 

(quimioterapia adyuvante), con el propósito de eliminar las células cancerosas que 

puedan quedar o haberse propagado pero que escapen a la vista, esto se hace 

debido a que si estas células crecen de nuevo pueden generan nuevos tumores en 

otra parte del cuerpo.     

Previo a la cirugía (quimioterapia neoadyuvante), que suele utilizarse con el 

propósito de reducir el tamaño del tumor para que sea más fácilmente extirpable en 

una cirugía. Por esa razón, esta quimioterapia suele prescribirse para los cánceres 
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que son muy grandes y que difícilmente pueden extraerse con cirugía al momento 

de que son diagnosticados. Este tipo de quimioterapia se utiliza con mayor 

frecuencia cuando el cáncer se encuentra en etapas avanzadas, especialmente 

cuando se ha hecho metástasis al momento del diagnóstico o posterior a los 

tratamientos iniciales. (34)     

En muchos casos el tratamiento suele ser más efectivo cuando se utiliza una 

combinación de los medicamentos, este criterio depende de cada organismo. (34) 

La forma de administración es vía intravenosa en forma de inyección durante 

algunos minutos o a modo de infusión durante periodos más prolongados, en cuanto 

a la periodicidad, suele ser por ciclos en donde después de un periodo de 

tratamiento es seguido de un periodo de descanso para aminorar los efectos 

secundarios, tanto la quimioterapia adyuvante como la neoadyuvante suelen 

administrarse entre 3 y 6 meses dependiendo del medicamento. Es importante 

mencionar que el tratamiento es llevado a cabo en el contexto hospitalario. (34)    Los 

efectos secundarios dependen en gran medida de la dosis, duración del tratamiento 

y el organismo. Entre los más comunes se encuentran los cambios en uñas, caída 

de cabello, presencia de úlceras en área bucal, oscilaciones en el peso, así como 

pérdida de apetito, diarrea, náuseas y vómito, principalmente. (34)    

Sin embargo, puede originar otros menos frecuentes de acuerdo al medicamento, 

como el incremento en la probabilidad de infecciones al verse afectados los glóbulos 

blancos durante el tratamiento, también puede existir una tendencia a presencia 

constante de moretones o sangrados debido a bajos niveles de plaquetas, así como 

una sensación constante de cansancio. Usualmente estos efectos desaparecen al 

momento de concluir el tratamiento, pero existen otros que pueden ser permanentes 

como cambios en la menstruación y afectaciones en la fertilidad, así como una 

menopausia prematura con el probable riesgo de desarrollar osteoporosis, además, 

puede haber daños en el corazón, en los nervios, síndrome de mano – pie, y en 

palabras de algunas mujeres, pueden percibir que sus procesos cognitivos se ven 

afectados.  (34) 

4.2.3 Radioterapia 

La radioterapia es el uso de rayos X u otras partículas de alta potencia cuya finalidad 

es destruir las células cancerosas. El tratamiento consta de una cantidad específica 
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de tratamientos que son administrados en un periodo determinado de tiempo. (35) 

En ocasiones la radioterapia es el primer tratamiento para el cáncer, sin embargo, 

también puede ser administrado después de una cirugía o de la quimioterapia, 

cuando es el caso se le denomina terapia adyuvante, cuyo objetivo sería eliminar 

las células cancerosas que pudieran aun estar presentes después del primer 

tratamiento. (35)  

Cuando no es posible eliminar completamente el cáncer, se suele utilizar la 

radioterapia para reducir el tamaño de los tumores y aliviar los síntomas, este 

proceso se conoce como radioterapia paliativa; puede reducir la presión, el dolor y 

otros síntomas. El objetivo de esta terapia es mejorar la calidad de vida de una 

persona. Para algunos tipos de cáncer la radioterapia como único tratamiento 

resulta un tratamiento efectivo, mientras que para otros tipos de cáncer responden 

mejor a los tratamientos combinados, éstos pueden incluir radioterapia más cirugía, 

quimioterapia o inmunoterapia. (35) 

El tipo de radioterapia más común es la radioterapia con haz externo, se administra 

la radiación desde una máquina que está ubicada fuera del cuerpo. Si es necesario, 

puede tratar áreas extensas del cuerpo. (35) Una máquina llamada acelerador lineal 

o “linac” crea el haz de radiación para la radioterapia por rayos X o fotones, un 

programa informático especial ajusta el tamaño y la forma del haz, lo que permite 

dirigirlo de modo que apunte al tumor sin tocar el tejido sano cercano a las células 

cancerosas. La mayoría de los tratamientos se administran todos los días de la 

semana durante varias semanas. (35) 

4.2.4 Cuidados paliativos  

Derivados de los tratamientos anteriormente mencionados, es frecuente que la 

mujer presente síntomas y efectos secundarios a nivel físicos, emocionales, sociales 

y/o económicos, derivados de estos. (36) Es por ello que es necesario considerar 

los cuidados paliativos, un tipo de tratamiento enfocado a aminorar los síntomas que 

no inciden directamente en la enfermedad, pero que sí lo hacen en la calidad de 

vida de la mujer. (37)  

Dichas intervenciones pueden proporcionarse desde casa o directamente en el 

hospital, la finalidad de ellas es atender los síntomas físicos y psíquicos derivados 
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del tránsito de la enfermedad y del tratamiento tanto para las mujeres como para 

sus familias; es idóneo que se reciba este tipo de tratamiento inmediatamente 

después del diagnóstico de cáncer. (36) Entre los efectos más comunes derivados 

de la enfermedad y/o tratamiento se encuentran la anemia, ansiedad, depresión, 

dolor, estreñimiento, fatiga, insomnio, náuseas, neuropatía, pérdida de apetito, 

vómitos, entre otros, (37) por lo cual la intervención puede ser variada, incluyendo 

desde la prescripción de medicamentos, cambios nutricionales, tratamiento 

psicológico, apoyo emocional y otro tipo de terapias. (36) En los casos de cáncer de 

mama metastásico, la implementación de este tratamiento estará orientada a 

detener el tratamiento contra el cáncer y tomar como prioridad la calidad de vida de 

la mujer. (36) 

4.3  Políticas públicas en materia de cáncer de mama     

4.3.1 Marco normativo asociado al cáncer de mama     

En el caso de México, el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva (CNEGSR) en su figura de órgano desconcentrado de la Secretaría 

de Salud es el responsable de las políticas en materia de cáncer de la mujer, para 

este fin tiene todo un marco legal que va desde reglamentos, normas oficiales, leyes 

e incluso tratados internacionales (22) entre los que destacan la Ley General de 

Salud, la Ley General de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, la 

Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011 para la prevención, detección, 

diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama. En 

cuanto a tratados internacionales se encuentra la Convención sobre la Eliminación 

de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) así como la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer (Belém Do Pará), entre otras que se encuentran en el anexo 1, por lo cual 

toda política en salud que atienda el cáncer de mama debe responder al marco legal 

que garantice el reconocimiento y ejercicio pleno de los derechos de las mujeres. 

(22)        

4.3.2 Programas gubernamentales     

Hablar de un problema de salud pública como es el cáncer de mama obliga a 

mencionar cuál es la respuesta que el Estado ha emitido respecto a esta 

problemática, específicamente en lo que respecta al diseño e implementación de 
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políticas públicas dirigidas a contener sus consecuencias individuales y colectivas, 

entendiendo las políticas públicas como  la serie de decisiones que adopta 

concienzudamente un organismo público para responder eficaz y eficientemente a 

situaciones o problemáticas que afectan a una población o algunas personas de su 

jurisdicción. (21)     

En el caso de México, las políticas públicas se han traducido en los programas que 

se han implementado y que están orientados a los tres niveles de prevención, 

tomando a consideración el marco legal previamente mencionado.     

En el caso del primer nivel de prevención, su objetivo principal es disminuir la 

incidencia de la enfermedad, en ese sentido, las estrategias realizadas en este nivel 

han sido orientadas a informar de estos factores de riesgo a la población, así como 

impulsar la autoexploración a partir de los 20 años y la práctica de la mastografía en 

mujeres de los 40 a 69 años. Esto ha sido principalmente a través del uso de medios 

de comunicación digitales, impresos y televisivos de manera externa a las 

instituciones; de manera interna, se realizan constantemente ferias de salud donde 

se proporciona material gráfico a la población con el fin de informar y sensibilizar 

ante el padecimiento, como los mostrados en el anexo 2. (13)     

La prevención secundaria se dirige hacia el diagnóstico temprano de la enfermedad 

incipiente (no hay manifestaciones clínicas aún) para un tratamiento lo más oportuno 

posible. (12) En el caso del cáncer de mama la manera más efectiva de detectar el 

cáncer en sus etapas más tempranas es a través de una mastografía, ésta consiste 

en un estudio de rayos x que se realiza a mujeres de 40 a 69 años asintomáticas 

cuyo propósito es la detección de anormalidades en las mamas que no se perciben 

a través de la observación o palpación.  (14) Existen dos tipos de mastografía, la de 

detección oportuna o de tamizaje que se utiliza en las mujeres que no presentan 

signos ni síntomas de cáncer de mama, y la mastografía diagnóstica, que es 

recomendada en las mujeres que detectan algún abultamiento en las mamas o 

algún otro tipo de signo o síntoma en las mismas, como cambios en la piel, 

hundimientos, aumento del tamaño de uno de los senos, secreción por el pezón, 

dolor, etc. (14)     
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Las Unidades de Especialidades Médicas para la Detección y Diagnóstico del 

Cáncer de Mama (UNEME-DEDICAM) son parte de la prevención secundaria. Estas 

unidades dependen directamente de la Secretaria de Salud e iniciaron su 

implementación en el 2009 con el fin de fortalecer la detección y diagnóstico del 

cáncer de mama, además de la referencia oportuna. Son dirigidas a mujeres entre 

los 40 y 69 años de edad y además de brindar un diagnóstico cuenta con servicio 

de atención psicológica a través del cual se brinda apoyo a las mujeres con 

sintomatología clínica, con resultados anormales en la mastografía, además de las 

que están transitando el proceso diagnóstico con el propósito de orientar en una 

toma de decisiones consciente e informada que favorezca el apego al tratamiento, 

así como fomentar el desarrollo de habilidades para la mejora del estilo de vida. (16)     

Para 2016 se contaban con dieciséis UNEME – DEDICAM ubicadas en trece 

estados de la república, estos son Campeche, Chihuahua, Durango, Estado de 

México (Toluca y Cuautitlán), Hidalgo, Michoacán, Querétaro, Quintana Roo 

(Cancún y Chetumal), San Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Zacatecas y 

Nuevo León. (16) Se muestra su ubicación específica en el anexo 3.     

Finalmente, la prevención terciara consiste en el tratamiento que se proporciona a 

las mujeres, incluye desde la terapia local a la sistémica. La terapia local trata el 

tumor en donde está localizado y se da a través de los procedimientos de cirugía 

(mastectomía total o parcial) y la radioterapia que es el tratamiento con rayos o 

partículas de alta energía que destruyen células cancerosas. Por su parte, la 

sistémica consiste en los fármacos administrados vía oral o intravenosa; pudiendo 

ser la quimioterapia, terapia hormonal y terapia dirigida. (35)     

Además, se cuenta con la terapia adyuvante o neo-adyuvante. En la terapia 

adyuvante se les ofrece a las mujeres a quienes no se detecta cáncer después de 

haber sido operadas, consiste en un tratamiento adicional para asegurar la ausencia 

del cáncer; frecuentemente son empleadas la terapia sistémica y la radiación. En 

cuanto a la cirugía neo adyuvante, consiste en recibir quimioterapia o terapia 

hormonal previo cirugía con el objetivo de reducir el tamaño del tumor con la 

intención de que se realice una cirugía menos extensa. Y finalmente, está el 

tratamiento paliativo que tiene la finalidad de aliviar los síntomas de las mujeres en 
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los cuales no se espera que cure la enfermedad o que existe una respuesta parcial 

al tratamiento, además del seguimiento que se proporciona. (35)     

A pesar de lo previamente mencionado no se puede dejar de señalar la desigualdad 

en las distintas regiones del país en materia de la implementación equitativa de las 

políticas públicas destinadas a aminorar la problemática del cáncer de mama. Una 

de estas situaciones es la distribución de mastrógrafos en el territorio nacional. La 

mayor concentración de éstos se encuentra en la Ciudad de México que cuenta con 

126, Jalisco cuenta con 55 y el Estado de México con 44, mientras que Morelos y 

Nayarit solo cuentan con tres. (38)     

En cuanto a los estudios de mastografía que se realizaron en instituciones públicas, 

los mayores porcentajes se observaron en la Ciudad de México (29.4%) lo que va 

acorde con su densidad poblacional, seguido de Veracruz (6.7%) y Nuevo León 

(6.3%). El menor porcentaje lo ocupa Colima (0.4%) a pesar de ser el estado con 

mayor incidencia de casos de cáncer de mama en el 2015 con 101.08 casos por 

100 000 habitantes, (15) situación que visibiliza el centralismo al momento de 

diseñar e implementar las políticas públicas, que en consecuencia vulneran a un 

sector de la población.     

Siguiendo la línea del centralismo, en la Ciudad de México se cuenta con el Instituto 

Nacional de Cancerología (INCAN), organismo descentralizado que depende de la 

Secretaria de Salud que brinda atención médica especializada a personas con 

cáncer que no cuentan con seguridad social. El INCAN cuenta con INFOCANCER, 

un sistema que informa sobre prevención, detección, tratamiento y estadísticas de 

cáncer, centro de atención telefónica, portal de Internet, y un centro de divulgación 

gráfica. (39)  

Además de la existencia de programas como el Programa de Atención Integral al 

Cáncer de Mama del Inmujeres CDMX, que tiene como objetivo impulsar y ejecutar 

acciones para que las mujeres tengan la posibilidad de acceder al ejercicio de sus 

derechos humanos, en este caso, el derecho a la salud. Entre los servicios que se 

ofrecen además de la prevención y detección de cáncer de mama, se brinda 

tratamiento y rehabilitación de manera integral, se proporciona seguimiento, 

atención psicológica a las que han sido diagnosticadas con cáncer, rehabilitación 
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física, actividades culturales, entre otras, con el fin de promover el desarrollo de 

competencias, para la mejora de habilidades y fortalecimiento de los recursos con 

los que cuentan las mujeres para poder ejercer plenamente sus derechos. Sin 

embargo, es necesario aclarar que estas acciones, no se desarrollan 

exclusivamente con recursos del Inmujeres, sino que se cuenta con convenios de 

colaboración con organizaciones de la sociedad civil e iniciativa privada para 

coadyuvar a que el programa siga existiendo. (40)     

Una de las formas de garantizar el acceso al nivel de prevención terciario está 

asociado con la cobertura de salud. Se tiene registrado que en el 2015 del total de 

mujeres en el país que fallecieron por tumores malignos (40 537), el 58.4% contaba 

con una derechohabiencia, de las 41.6% restantes, el 40% contaban con Seguro 

Popular. (41) 

Como ya se había mencionado, una de las formas que tenía el Estado para disminuir 

el gasto de las familias beneficiaras del Sistema de Protección Social en Salud a 

través del Seguro Popular en las que se detectaba una mujer con cáncer de mama, 

era a través del Fondo de Protección Contra Gastos Catastróficos. (17)   Este fondo 

estaba contemplado en la Ley General de Salud en su artículo 77 Bis 29, el cual 

contaba con un tabulador para el financiamiento de las enfermedades e 

intervenciones a cubrir, entre las cuales se encontraba cualquier tipo de cáncer. (17)  

En el caso del cáncer de mama la cobertura médica durante la existencia del Seguro 

Popular incluía el ultrasonido, mastografía, biopsia, hospitalización, quimioterapia, 

radioterapia, extirpación del tumor, así como consultas psicológicas y de 

tanatología. (42) Al respecto, el entonces presidente de la Comisión de Salud señaló 

que atender a personas en las primeras etapas de la enfermedad generaba un costo 

de 75 mil pesos anuales, mientras que durante las fases más avanzadas el costo 

anual llegaba a ser de 200 mil pesos. (10) El cáncer de mama es a donde se dirigía 

el 25% de los recursos del Fondo. (42) Por otro lado, esta información no ha sido 

aclarada con la entrada del Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI). 

En el caso de San Luis Potosí en el nivel primario de prevención existe una campaña 

permanente que tiene como fin sensibilizar acerca del cáncer de mama, promover 

la autoexploración y acudir a realizar la mastografía en el grupo etario 
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correspondiente. El nivel secundario se responde a través de la existencia de 

mastógrafos distribuidos en el Estado de la siguiente manera:     

- Clínica de la mujer El Refugio, municipio de Ciudad Fernández.     

- Hospital General de Ciudad Valles.     

- Hospital General del Niño y la Mujer.     

- Hospital General de Matehuala.     

- Hospital Central Dr. Ignacio Morones Prieto.     

- Hospital General de Soledad.     

- Tres ubicados en la UNEME DEDICAM de Soledad.     

- Unidad de Medicina Familia Tamazunchale.     

- Unidad Móvil de Mastografía.     

Se muestra la ubicación exacta de estos sitios en el anexo 4. (43)  

Finalmente, en cuanto al nivel de prevención terciaria, administrando quimioterapia 

y radioterapia se encuentra el Hospital Central Dr. Ignacio Morones Prieto, (44)  el 

Hospital General de Zona 50 del IMMS en la ciudad de San Luis Potosí, y para la 

región Huasteca se proporciona en el Hospital General de Zona No. 6 también del 

IMSS. (45) 

La vivencia del cáncer es una cuestión compleja que puede repercutir en un cambio 

radical del estilo de vida, especialmente cuando se es tratada con quimioterapia o 

radioterapia, (7) por lo cual es necesario abordar el cáncer de mama no solo desde 

una perspectiva epidemiológica, sino también desde el ámbito psicosocial.     

Una de las formas para lograr esto es a través de los programas de 

acompañamiento, que como se mencionó anteriormente, la NOM-041-SSA2-2011 

menciona que las unidades médicas de preferencia deben contar con ese servicio, 

(22) sin embargo, no lo es de manera obligatoria, y hay ocasiones en que las 

instituciones no cuentan con este o son sobrepasados por los recursos humanos 

limitados que pudieran fungir como prestadoras y prestadores del servicio. Y es justo 

en estos huecos institucionales donde se instalan las Organizaciones de la Sociedad 

Civil.  En el caso de San Luis Potosí desde la sociedad civil organizada se encuentra 

el Grupo Reto A.C. que ofrece de manera integral apoyo a las mujeres con cáncer 
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de mama, y aunque no es propiamente dirigido a ellas, también existe la asociación 

civil Sin Miedo es más Fácil. (46)     

4.4  Dimensiones consideradas para este estudio, asociadas al cáncer de mama 

y su tratamiento.     

4.4.1 Cuerpo.     

Una de las cuestiones que es fundamental considerar durante el tratamiento por 

radioterapia y/o quimioterapia es la relacionada con la calidad de vida, que hace 

referencia a la capacidad que puedan tener las personas tratadas de seguir 

realizando las actividades cotidianas de acuerdo a sus posibilidades físicas, es la 

forma de conciliar su estilo de vida, bienestar psíquico y sintomatología. (25) 

En el caso específico del cáncer de mama, las mujeres en tratamiento pueden ver 

disminuida su calidad de vida al afectarse esferas asociadas con el cuerpo y género, 

como lo es la sexualidad, autoestima y feminidad. (26) Esto tiene que ver con el 

hecho de que las mujeres se enfrentan a la probable pérdida de cabello y del/los 

seno/s, órganos investidos de representaciones alusivas a la femineidad, además 

del temor de una posible enfermedad incurable, situaciones que derivan en 

sufrimiento y estigmatización. (28) 

Además, el diagnóstico y tratamiento influye en la alteración de las formas en que 

las mujeres gozan su sexualidad. En ocasiones perciben la imagen corporal con 

algún daño, lo que les ocasiona vergüenza y deseo de ocultar su cuerpo y evitar 

intimidad, estas situaciones pueden traducirse en desórdenes en su vida sexual 

individual y de pareja. (27)     

4.4.2 Psique.     

El bienestar psíquico es uno de los aspectos que se ve afectado sin duda alguna 

durante el proceso del tratamiento por radioterapia y/o quimioterapia. Éste 

generalmente es causado por los temores que se generan tras el diagnóstico, (25) 

así como la incertidumbre de lo que podría ocurrir a nivel corporal o incluso a nivel 

familiar. Si estas situaciones no son atendidas puede desencadenar cuadros 

psiquiátricos como ansiedad o depresión, ya sea durante o después del tratamiento. 

(28) Un estudio realizado con mujeres con cáncer de mama identificó que el 22% 

de ellas evolucionaron de síntomas depresivos a un cuadro crónico que les 
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imposibilitó el desempeño de actividades cotidianas, y en ciertos casos existía 

riesgo de suicidio. (28) En promedio solo el 35% de las mujeres son diagnosticadas 

y tratadas a pesar de que la depresión se asocia a un diagnóstico no favorable, así 

como a mayor mortalidad. (28) 

4.4.3 Contexto     

La quimioterapia pueda generar reacciones adversas que menoscaben la calidad 

de vida y el apego al tratamiento, (25) entre los factores que contribuyen a esto se 

encuentran las dinámicas que se generan con las personas prestadoras de servicios 

de salud, las redes de apoyo, así como los efectos que el tratamiento tiene sobre el 

cuerpo. (28) Sin embargo, es importante considerar la relevancia que tiene en este 

proceso las creencias o educación que se tenga en torno a la enfermedad, debido 

a que se ha demostrado que algunas mujeres cuentan con conocimiento muy básico 

acerca del proceso. (25) Esta situación quizá se relacione con la escolaridad 

promedio de las mujeres que son tratadas con radioterapia y/o quimioterapia en 

México, dado que la mayoría posee educación básica.  (29)     

Otra de las esferas que se ve afectada durante la enfermedad y el tratamiento es la 

relacionada al contexto laboral. Muchas mujeres se ven forzadas a dejar la 

formalidad y en caso de que no cuenten en su ámbito nuclear con las condiciones 

necesarias para una vida digna, se verán enfrentadas a la precarización. Esta 

situación visibiliza la relación estrecha que sostiene la salud de las mujeres con las 

condiciones económicas que le permean. (31)     

En consecuencia, existe una brecha en torno al acceso a servicios de salud entre 

personas de estrato económico alto y las de bajo, lo que se ve traducido en 

obstáculos laborales, tal como se muestra a continuación, visibilizando la situación 

de mujeres colombianas que se ven obligadas a dejar sus trabajos:     

“Las mujeres de bajos recursos tienen trabajo informal, inestable, hacen parte del 

Régimen Subsidiado, no tienen derecho a incapacidad remunerada y generalmente 

optan por retirarse o son despedidas de sus trabajos, situación que acentúa y 

perpetúa la brecha descrita. La otra parte del contraste la muestra una mujer de 

estrato alto, con capacidad de pago, trabajo estable, pertenece al Régimen 
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Contributivo, y puede hacer uso del legítimo derecho de enfermar, de obtener 

atención y de recibir remuneración durante los períodos de incapacidad”. (31)     

4.4.4 Relaciones     

Otro de los factores que contribuyen de manera significativa en la mejoría de las 

mujeres durante su tratamiento son las redes de apoyo, en concreto la conformada 

por su familia y pareja. (30) Tomando este elemento en consideración, la Sociedad 

Americana del Cáncer recomienda que las políticas públicas desarrolladas para la 

atención de las mujeres incluyan la participación de sus familias durante las 

consultas, alegando que es un elemento crítico para el cuidado de ellas, y que 

además contribuye a que el tratamiento se lleve a cabo adecuadamente., 

considerando de esta manera aminorar la crisis que se presenta en el proceso de la 

enfermedad tanto en la mujer como en sus círculos más próximos. (30)     

Un estudio realizado en Puerto Rico expuso que las mujeres que habían transitado 

el cáncer de mama encontraban en la relación con sus parejas un apoyo 

fundamental, pese a esto, mencionaron que es común que las mujeres jóvenes en 

tratamiento sean abandonadas por ellos. En el caso de la relación con sus hijas e 

hijos, la relación y apoyo que encuentran en estos depende en gran medida de la 

etapa evolutiva que cursen su progenie. Las hijas e hijos que ya son mayores y 

cuentan con una familia nuclear propia es poco frecuente que se involucren en el 

tratamiento de sus madres de manera directa; los hijos e hijas adolescentes son en 

quien suelen encontrar mayor apoyo, a pesar que, puedan llegar a ser 

particularmente rebeldes en esta etapa; en cambio, si sus hijas e hijos transitan la 

niñez, suelen tener afectaciones emocionales considerables por la enfermedad de 

sus madres, lo que complejiza su tratamiento. (30) Es por ello que las mujeres 

mencionaron que sienten que tienen que ser más fuertes por sus familias, lo que 

puede generar que no tengan las medidas de contención adecuadas y su salud pase 

a segundo plano al priorizarles, con los riesgos que esto conlleva. (30)     

Siguiendo esta línea, en un artículo referente a mujeres cubanas se encontró que 

las mujeres demoran la atención médica a pesar de haberse detectado una 

anomalía en los autoexámenes debido a los miedos que la situación les genera, 

entre estos, el hecho de que la enfermedad perjudique a sus familias, así como el 

daño que podría sufrir su vida profesional al poder perderse todo lo logrado hasta el 
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momento, y por supuesto, se encuentra presente el miedo de enfrentarse a todos 

los cambios que el proceso requiere. (27) Es por ello que las redes de apoyo resultan 

fundamentales para las mujeres que transitan el cáncer de mama, en la que parte 

de su bienestar se sostiene de la aceptación y cercanía con sus personas queridas. 

(7)     

4.4.5 Tiempo     

Por otro lado, uno de los factores que más se ven menoscabados al recibir el 

tratamiento es la inversión de tiempo que genera la procuración de salud en relación 

a las actividades típicamente desarrolladas. (29) En el caso de México, la ocupación 

principal de las mujeres con cáncer de mama es ser trabajadoras del hogar, seguido 

de ser jubiladas y técnicas medio. (29)     

Por otra parte, Rodríguez Loyola menciona en su estudio, que a nivel general,  las 

mujeres manifiesten que algo que resulta fundamental en este proceso es tratar de 

mantener su vida como usualmente era y no sentirse limitadas para ello, (30) 

situación acorde a lo que se encontró con mujeres cubanas, quienes mencionaban 

que parte de la tensión que implica el diagnóstico es debido a que se ven en la 

necesidad de cambiar los planes y posponer actividades, especialmente porque se 

necesitan por lo menos seis meses para someterse al/los tratamientos, así como 

recuperarse de los efectos a nivel físico y psíquico. (27)     

En ese sentido, el tiempo es un factor crucial para presentar una afectación 

emocional o psíquica más marcada, especialmente en lo asociado a la alteración de 

su ritmo y estilo de vida como consecuencia del diagnóstico. Esto resulta de manera 

más notoria en quienes son recién diagnosticadas a diferencia de las mujeres que 

tienen de un año a tres en tratamiento, quienes generalmente han elaborado su 

proceso de duelo, lo que implica que la percepción y significado de la enfermedad 

son variables, situación que se modifica una vez más en las mujeres que están entre 

los tres y cinco años de evolución y cercanas a la cura. (27)     

5. Fenomenología  

De acuerdo a Moran (47), la fenomenología es una forma radical de hacer filosofía, 

la considera una práctica.  La fenomenología busca acceder a la verdad de las cosas 

y describir los fenómenos en profundidad, lo que aparece en la forma en qué 
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aparece y cómo se manifiesta en la consciencia de quien lo experimenta. Por lo 

cual, el primer paso de la fenomenología es evitar todas las construcciones 

impuestas desde el marco religioso o cultural. (47)     

El propósito de la fenomenología es hacer relevante el punto desde el cual el 

pensamiento es llevado a cabo, por lo cual, la interpretación correcta o verdadera 

de las cosas mismas no debe buscarse en la objetividad, debido a que en un 

momento específico, no existe una lectura definitiva de algo, hacerlo así, implica un 

desconocimiento total del carácter histórico y temporal de los fenómenos. (48)     

Entendemos entonces que la fenomenología es un movimiento filosófico que tiene 

por objetivo el dar cuenta del acceso a las cosas mismas, tal y como son dadas y 

en los límites en que son dadas. (48)  La humanidad desde la perspectiva de 

Heidegger, uno de los teóricos a quien se tomará como referente en esta 

investigación, es concebida como el “ser ahí” o “Dasein”, un ser presente en el 

mundo que se relaciona consigo y con otros, que se interroga en búsqueda de la 

verdad.  (49) En ese ser ahí, es donde se lleva a cabo un encuentro con el ente y 

es justo en este encuentro donde se debe dar cuenta de las cosas tal y como se 

muestran, en la forma como aparecen ante un mirar determinado que surge a partir 

de una forma de orientarse en el mundo. (48)      

Sin embargo, la cosa misma no se muestra necesariamente tal como es debido a 

que es constantemente encubierta, este encubrimiento o Verdeckung solo puede 

ser develado a través de la hermenéutica, tomándola como una técnica de 

descubrimiento en la que se eliminan los presupuestos y en consecuencia se deja 

a la vista al ser mismo. (48)      

Por tanto, “la tarea de la hermenéutica es sacar a la luz la historia del encubrimiento” 

del fenómeno estudiado. Es por ello que el primer nivel de la investigación 

fenomenológica es el comprender, esto es posible a través de la aprehensión. Esto 

quiere decir que el acceso inmediato al mundo no se lleva a cabo a través de la 

percepción y del conocimiento teórico, sino que está condicionado por la 

comprensión, entendiéndolo como el conocimiento atravesado por el “aquí” y el 

“ahora”, el cual a su vez está determinado por la historicidad (condicionante de todo 

conocimiento). (48)    La hermenéutica es deconstrucción, debe comenzar con el 



36 

 

ahora y ser deconstructivo de lo histórico decisivo determinado, lo que llevará a una 

reconstrucción o interpretación que hará expresa la comprensión, que no es otra 

cosa que manifestar la familiaridad significativa del fenómeno que se quiere develar. 

(48)     

En ese sentido, se plantea que la filosofía al ser la ciencia de lo originario debe dar 

cuenta del “estar en el mundo”, que implica que primero se está comprendiendo las 

cosas de manera significativa y no elaborando teorías y reflexionando sobre éstas. 

Entonces, las palabras no son cosas que se encuentran esperando a ser conocidas, 

sino son el resultado del trato significativo con el mundo que rodea a quien las emite, 

por lo cual, es importante situar el análisis del lenguaje en el ámbito cotidiano de la 

vida tal y como es vivida. (48) Por ello la historia vivida es aquello que comprenda 

la historia como aquello que se es estructural y existencialmente. (48)     

En el campo de la salud pública la aplicación de la fenomenología resulta pertinente 

al buscar comprender la vivencia de las personas en los procesos de salud, 

enfermedad y atención, en los que se tratará de identificar los significados atribuidos 

a la salud, diagnósticos, tratamientos y respuestas ante estos hechos. (50) Bajo esta 

premisa, la intención es conocer la vivencia de quienes han experimentado un 

fenómeno en concreto, en este caso, el tránsito y el tratamiento del cáncer de mama.     

Los aspectos a considerar con fines de esta investigación son los pertinentes a 

cuerpo, espacio, relaciones y tiempo. Sin embargo, el tiempo desde un enfoque 

fenomenológico (en este caso tomando como referente a Mearleu-Ponty) dista de 

la concepción común. Tal como lo menciona en Fenomenología de la percepción: 

 

“Analizar el tiempo no es derivar las consecuencias de una concepción 

preestablecida de la subjetividad, es acceder a través del tiempo a su estructura 

concreta. Si conseguimos comprender el sujeto, no será en su pura forma, sino 

buscándolo en la intersección de sus dimensiones. Precisamos, pues, considerar el 

tiempo en sí mismo, y es siguiendo su dialéctica interna que se nos llevará a refundir 

nuestra idea del sujeto”. (51) 
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Es por ello que no se puede acceder al tiempo desde un planteamiento ‘físico’, debido a 

que este no se presenta así. El tiempo se da como una presencia indiferente de manera 

continua, es la presencia del presente en la totalidad del Ser. (52) Justo como lo señaló 

Heiddeger el tiempo presente nunca logra ser independiente del Ser-ahí, es una 

posibilidad de ser-con-las-cosas, de esta manera hace presente la temporalidad. (52) Es 

por ello que desde Merleau-Ponty el tiempo no es un dato que se encuentra en la 

consciencia, debido a que cualquier hecho es determinado por una consciencia que 

constituye el tiempo. (52) 

Por tanto, para que exista el Ser debe haber la presencia de tiempo. Ser tiempo en 

cuanto a posibilidad es una categoría de la realidad; si una cosa puede constituirse 

posible, se logra gracias a la existencia de una subjetividad que sea capaz de 

introducir el tiempo del que carece un mundo objetivo que está encerrado en sí 

mismo, porque quedaría oculto en el ser y no podría acceder a la realidad.  Desde 

esta perspectiva, la subjetividad es necesariamente temporal no porque se 

encuentre en el tiempo, sino debido a que su forma es el tiempo. La subjetividad es 

temporalización. (52) Diría Ponty “Hay que entender el tiempo como sujeto, y el 

sujeto como tiempo”. (51) 

Es por ello que, para entender el paso del tiempo en un sujeto, este no debe de ser 

visto como un suceso de acontecimientos lineales, se trata de ‘retención y 

proyección intencional’ que permiten que los sucesos puedan ser apartados de lo 

inmediato del presente. En palabras de Ponty “el tiempo no es una línea, es una red 

de intencionalidades”. (51) Es por ello que para que alguna de las acciones pueda 

cobrar un sentido más allá de lo inmediato deben incluirse en el ‘campo de 

presencia’, que está determinado por la intencionalidad de los actos. Por ello el 

tiempo es algo que está en constante cambio desde la constante reinterpretación 

de la realidad temporal que se lleva a cabo en el ‘campo de presencia’. (52) 

Se entiende entonces que en el tiempo no transcurre el tiempo, siempre se 

recomienza en el presente. En el presente el ser y la consciencia coinciden. (53) 

“El sujeto es ser-del-mundo y el mundo es subjetivo puesto que sus relaciones 

son establecidas por el movimiento trascendente del sujeto. El análisis desde 

Ponty subraya al sujeto y al objeto como dos momentos abstractos de una 

estructura única que es la presencia. Gracias al tiempo pensamos el ser”. (53) 
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V. METODOLOGÍA.     

5.1 Tipo de estudio     

El estudio que se llevó a cabo fue de tipo cualitativo, se eligió así por considerar que 

este es un tipo de investigación que facilita la comprensión de la naturaleza y la 

complejidad del comportamiento, pensamientos y emociones de las personas. (54) 

Posibilita tomar como punto de partida la subjetividad y hace factible estudiar las 

interacciones, las causalidades, y el significado de las prácticas que son llevadas a 

cabo (55), lo que resulta pertinente para estudiar la vivencia de las mujeres que 

fueron tratadas por cáncer de mama.     

5.2 Diseño metodológico     

El diseño de investigación fue fenomenológico interpretativo desde la filosofía de 

Merleau Ponty. (56) Se trata de un enfoque interpretativo, debido a que el énfasis 

se posiciona en los significados subjetivos, entendiendo que los significados y la 

comprensión de los eventos es parte inherente de la vida social de cada persona. 

(57) La investigación llevada desde la fenomenología tiene como fin “comprender la 

experiencia vivida de las personas en relación con situaciones de su vida… captar 

y comprender los significados vividos que surgen en diferentes momentos y 

situaciones de vida, para cada persona”. (58)    

Se consideró para este estudio la perspectiva que proporciona la fenomenología en 

la construcción de nuevos conocimientos, ya que es de su interés el comprender las 

vivencias de las personas, así como la forma particular de significar la relación que 

sostiene con los objetos, situaciones y personas con las que está constantemente 

interactuando. (58) En este caso, centrándose en la vivencia de las mujeres con 

cáncer de mama.     

5.3 Sobre las condiciones de realización del estudio 

La investigación se llevó a cabo en la ciudad de San Luis Potosí, durante el periodo 

comprendido entre marzo 2019 y agosto 2020. Las informantes fueron contactadas 

en un primer momento, mediante dos Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC): 

“Sin miedo es más fácil A.C” y “Grupo de recuperación Total Reto A.C.”. A 

continuación, una breve descripción de la naturaleza de estas organizaciones.  
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Sin Miedo Es Más Fácil A.C.   

Es una asociación de apoyo a personas con cáncer y enfermedades crónicas. A 

continuación, se describen sus principios.    

“Misión: Asociación Civil que brinda apoyo y ayuda humanitaria a las personas 

con cáncer y enfermedades crónicas en tratamientos médicos, psicológicos, 

tanatológicos y preventivos a través de la ayuda voluntaria de la sociedad con 

la finalidad de mejorar las condiciones de vida del paciente y su familia.    

Visión: Ser un vínculo entre la sociedad y las personas enfermas que requieran 

de apoyos y de asistencia voluntarias para mejorar las condiciones del paciente 

y su familia.    

Objetivos:   

• Proporcionar apoyo a pacientes con cáncer, y enfermedades crónicas, 

niños y adultos desde el momento de su diagnóstico y tratamiento y a 

través de todo el proceso de enfermedad.   

• Mantener y fomentar las redes de apoyo entre diferentes disciplinas como 

la medicina, enfermería, psicología, trabajo social, tanatología, nutrición, 

para contribuir al cuidado integral de nuestros pacientes. - Fomentar el 

sentido de pertenencia entre los pacientes incorporándolos a grupos.    

• Apoyar a pacientes de escasos recursos, directamente o vinculándolos 

con otras instituciones o asociaciones.    

• Promover una cultura de la prevención del cáncer y enfermedades 

crónicas mediante la información, en conferencias, jornadas, así como la 

difusión por redes sociales.   

• Coordinar actividades en los diferentes hospitales para ofrecer 

conferencias de información, motivaciones de cuidados y tratamientos a 

los pacientes durante sus tratamientos”. (59)  

Las instalaciones de la asociación se encuentran en Mariano Ávila #228 Interior 5, 

en la Colonia de Tequisquiapan, en la ciudad de San Luis Potosí.  
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Grupo de Recuperación Total Reto A.C.   

Esta asociación fue fundada en 1985 en la Ciudad de México y actualmente tiene 

presencia en 29 ciudades del territorio mexicano. La asociación cuenta con tres 

programas de trabajo:   

• Programa educativo: Se imparten pláticas sobre medidas de prevención para 

evitar el cáncer de mama, esto se realiza de manera gratuita en instituciones 

que lo soliciten.   

• Programa de rehabilitación: Se ofrecen sesiones grupales de apoyo 

emocional de manera semanal en las instalaciones del Hospital Central. Se 

realizan visitas a domicilio u hospital a mujeres que hayan sido recién 

operadas o que estén en tratamiento con la finalidad de proporcionarles 

información que facilite el proceso de recuperación, así como proporcionar 

prendas, medicamentos y masajes de drenaje linfático.   

• Programa de vales económicos: Consiste en la obtención de recursos con la 

finalidad de apoyar a las mujeres de escasos recursos en la prevención y 

curación del cáncer de mama. (60)   

La organización tiene sus instalaciones en Gabilondo Soler No. 101, colonia 

Jardines del Estadio, en la ciudad de San Luis Potosí.   

Posteriormente y dado el desarrollo de la pandemia por COVID, se tuvo que 

implementar otra estrategia de contacto, recurriendo a la estrategia de muestreo por 

bola de nieve, las informantes iniciales ayudaron a contactar a nuevas y potenciales 

informantes.  

5.4.  Estrategia de selección de las participantes 

Se invitó a participar a mujeres que habiendo sido diagnosticadas de cáncer de 

mama transitaron el tratamiento para combatir el mismo, ya fuese quimioterapia, 

radioterapia o mastectomía (o la conjugación de dos o más de estas terapias).  

Toda vez que en la investigación cualitativa no existe un referente específico del 

mínimo o máximo de personas a entrevistar (debido a que la representación 

estadística no es su fin), se implementó “muestreo propositivo”, un tipo de muestreo 

que consiste en identificar que las participantes se apeguen a los criterios 

previamente establecidos debido a que la elección de las participantes es en función 
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a lo que se decida investigar; es especialmente utilizado en fenómenos poco 

comunes, que se den solo en ciertas condiciones o fases. (61) 

5.5 Las informantes 

Fueron informantes las mujeres que transitaron el diagnóstico y tratamiento de 

cáncer de mama, al momento del estudio tenían que ser mayores de edad además 

de haber sido diagnosticadas con cáncer de mama durante los últimos 10 años y 

haber concluido su fase de tratamiento inicial, aunque podían estar siendo tratadas 

con una terapia complementaria como el tamoxifeno.     

Para participar, las mujeres debían referir su voluntad para participar de manera 

voluntaria en el estudio y haber firmado el consentimiento informado (CI). El 

consentimiento informado está basado en dos principios inseparables para 

reconocer y respetar las decisiones de toda persona, la autonomía y la dignidad. 

(62) Es en este marco donde se circunscriben los fundamentos principales del 

consentimiento informado a través del cual se exige que el trato y relación 

establecida entre la profesional de la salud que lo expide y la persona que firmará 

sea de igualdad y respeto. (62)     

El CI en el ámbito de la salud implica cuestionar las relaciones asimétricas que se 

han dado de manera tradicional (63) y transformarla en una relación basada en la 

confianza en igualdad de condiciones entre la profesional de la salud y la mujer que 

firmó dicho consentimiento, descartando la sumisión y coacción como una vía para 

acceder al consentimiento. (62)     

Se garantizó que el CI fuese claro y efectivo por que incorporó estos cuatro criterios:   

- Ser intencional: que la participante actúe de manera voluntaria con una 

intención previa de por medio.     

- Conocimiento preciso de la acción: esto refiere a que la participante conozca 

las circunstancias que podrían afectar sus decisiones.     

- Ausencia de control externo: implica que la participante no sea coaccionada 

o manipulada para firmar.     

- Control interno: la participante debe ser capaz de tomar dicha decisión al 

contar con los elementos personales adecuados para hacerlo. (62)     
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En caso de que alguna mujer expresase no desear continuar o aparecer en el 

estudio se descartaría su participación.  

A continuación, se presenta a modo de tabla las principales características de las 

mujeres que fungieron como informantes, los nombres que aparecen para identificar 

a cada una es un pseudónimo asignado con fines del estudio.  

5.6. Técnicas de recolección de información 

Para fines de recolección de información para este estudio se seleccionó la 

entrevista a profundidad, cuya finalidad es conocer a la vivencia en sentido 

fenomenológico al acceder a las dimensiones de la vida personal de las informantes 

para identificar vivencias significativas, así como la relación que sostienen con el 

tema de interés. (61) Estas entrevistas se apoyaron inicialmente por una guía 

temática con preguntas abiertas sobre aspectos generales sobre la vivencia de las 

informantes en torno al cáncer de mama y su tratamiento. 

Se entrevistaron a 12 mujeres; 5 de ellas fueron entrevistadas en dos sesiones, 

mientras 7 fueron entrevistadas en una sesión.  

5.7. Método de análisis y procesamiento de datos. 

El método de análisis consistió en tres etapas, tomando como marco de referencia 

a Heidegger. 

a) Intencionalidad. 



43 

 

Es un proceso en donde se describieron las vivencias en torno al tema de estudio, 

en este caso el tránsito por el cáncer de mama y su tratamiento. Se realizó una 

codificación inicial para posteriormente realizar un análisis temático para ser capaces 

de establecer el “Noema”, los aspectos comunes o generalizables, la unidad de 

significado que en fenomenología se denomina como “intencionalidad”. (61)  

b) Reducción. 

Este proceso inició una vez que se identificó lo constitutivo del fenómeno, su 

unidad de significado; se reconocen elementos a través de los casos que les 

identifiquen como singular o común con el fin de encontrar la esencia de dichos 

elementos para ser capaces de interpretarlos y comprenderlos, en otras 

palabras, interpretar y comprender la estructura fenoménica. (61) 

En ese momento cada vivencia es interpretada comparándola y contrastándola 

a partir de cada uno de los temas o preguntas de investigación. Este análisis 

interpretativo es un proceso inductivo en donde se descontextualiza y 

recontextualiza. La descontextualización se genera al separar los datos de su 

contexto original y asignarles códigos a las unidades de significado en los textos, 

mientras que la recontextualización se da a partir de examinar los códigos para 

los patrones establecidos y luego reintegrar, organizar y reducir los datos en 

torno a los temas centrales y las relaciones que se generan entre los relatos y 

los casos. Es decir, del texto inicial se extrajeron los datos que conformaron 

finalmente las categorías.(61) 

c) Constitución. 

En esta fase se describió la operación de síntesis de los hallazgos, es decir, la 

forma de interpretar el texto y de describir en qué forma el pre-entendimiento de 

las informantes y la manera propia en que las investigadoras son en el mundo 

influyeron en la forma en que se interpretó y presentó la vivencia de las mujeres 

participantes. (61) 

5.8. Consideraciones éticas y legales     

Toda investigación, especialmente la que trate con personas debe tomar en 

consideración principios éticos y legales para salvaguardar el bienestar de las 

participantes, lo cual se apega al respeto de sus derechos humanos. El estatus que 

ostentan las personas se ha ido modificando a través del tiempo, con la entrada a 
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la modernidad y a través de las movilizaciones sociales las sociedades occidentales 

comenzaron a reconocer el estatus de ciudadanía, concepto que parte del principio 

ético de la autonomía, término que surgió en la época de la Ilustración. La autonomía 

afirma la capacidad de las personas de tomar decisiones de manera libre en torno 

a cómo manejar su propia vida en todos los aspectos de esta mientras no interfiera 

con la de otras personas. (62) Por otro lado, y no pudiendo separarse de la 

autonomía, se encuentra la dignidad humana, una cualidad propia de toda persona, 

y que se contrapone a la instrumentalización de este. (62)  

Estos dos conceptos forman la base de lo que hoy conocemos como derechos 

humanos. Si bien a lo largo de la historia ha habido intentos de reconocer estos 

derechos en las personas no fue hasta posterior a la segunda guerra mundial que 

estos se pudieron traducir en una declaración internacional, abarcando múltiples 

campos de acción, en el caso de la salud fue considerado en el Código de 

Nüremberg en 1947, pero se materializó hasta 1964 en la Declaración de Helsinki. 

(63)  De esta declaración se tomaron en consideración los siguientes puntos.     

“Todo proyecto de investigación biomédica que implique a personas debe 

basarse en una evaluación minuciosa de los riesgos y beneficios previsibles 

tanto para las personas como para terceros. La salvaguardia de los intereses de 

las personas deberá prevalecer siempre sobre los intereses de la ciencia y la 

sociedad”. (64)     

“Debe respetarse siempre el derecho de las personas a salvaguardar su 

integridad. Deben adoptarse todas las precauciones necesarias para respetar la 

intimidad de las personas y reducir al mínimo el impacto del estudio sobre su 

integridad física, mental y su personalidad”. (64)     

“En toda investigación en personas, cada posible participante debe ser 

informado suficientemente de los objetivos, métodos, beneficios y posibles 

riesgos previstos y las molestias que el estudio podría acarrear. Las personas 

deben ser informadas de que son libres de no participar en el estudio y de 

revocar en todo momento su consentimiento a la participación. Seguidamente, 

el médico debe obtener el consentimiento informado otorgado libremente por las 

personas, preferiblemente por escrito”. (64) 
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En el caso de México se toma como referencia la Ley General de Salud, cuyo 

artículo 17 menciona que “se considera como riesgo de la investigación a la 

probabilidad de que el sujeto de investigación sufra algún daño como consecuencia 

inmediata o tardía del estudio”. Y para efecto de la presente investigación se 

encuadra el tipo de riesgo en riesgo mínimo, considerado como:   

“Estudios prospectivos que emplean el riesgo de datos a través de 

procedimientos comunes en exámenes físicos o psicológicos de diagnósticos o 

tratamientos rutinarios, entre los que se consideran… pruebas psicológicas a 

individuos o grupos en los que no se manipulará la conducta del sujeto…” (65) 

Y del artículo 100, y se tomarán en consideración para esta investigación los 

siguientes puntos:     

“Deberá adaptarse a los principios científicos y éticos que justifican la 

investigación médica, especialmente en lo que se refiere a su posible 

contribución a la solución de problemas de salud y al desarrollo de nuevos 

campos de la ciencia médica” (65) 

“Podrá efectuarse sólo cuando exista una razonable seguridad de que no 

expone a riesgos ni daños innecesarios al sujeto en experimentación”. (65) 

“Se deberá contar con el consentimiento por escrito del sujeto en quien se 

realizará la investigación, o de su representante legal en caso de incapacidad 

legal de aquél, una vez enterado de los objetivos de la experimentación y de las 

posibles consecuencias positivas o negativas para su salud”. (65)   

Tomando en consideración lo anterior, se tomaron dos consideraciones principales. 

La primera, respecto al riesgo existente para las mujeres en la investigación; si bien 

existió riesgo mínimo, este debe de estar presente en la persona investigadora todo 

el tiempo debido a que se trata del aspecto emocional de las participantes. Se tenía 

contemplado que en caso de que alguna situación se presentara fuera de los 

parámetros esperados, la investigadora poseía la facultad para brindar los primeros 

auxilios psicológicos a la/s mujer/es al tener formación de Licenciada en Psicología. 

Si hubiese sido necesario canalizar a la participante a una atención psicológica 

especializada se cuenta con un psicólogo de planta en la organización Grupo Reto 
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A.C. y Sin Miedo es más Fácil A.C., y, de no ser el caso, se cuenta con los dos 

centros de atención psicológica de la UASLP, Centro de Orientación Psicológica 

(COP) y Clínica Julián Carrillo, que cuentan con cuotas accesibles e incluso becas 

para las personas que buscan recibir atención.  

En segundo lugar, acerca del manejo de la información que proporcionaron las 

mujeres participantes. En la presente investigación se llevaron a cabo cinco pasos 

para salvaguardar su confidencialidad.   

• La participante fue quien decidió el lugar donde se llevó a cabo la entrevista 

posterior a sugerirle considerar los aspectos de privacidad, comodidad y que 

se adecuara a su rutina diaria.  

• Por medio del consentimiento informado, se solicitó audiograbar la            

entrevista.  

• Posterior a la entrevista se realizó una transcripción de la misma y             

enseguida se eliminó el audio.   

• La transcripción permitió realizar el análisis de la información y en esta             

transcripción se sustituyeron los nombres de las participantes por códigos             

asignados.  

• Y finalmente, en la presentación de resultados, se omitió toda la             

información que pudo propiciar la identificación de la mujer participante.    
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XI ANEXOS    

11.1 Anexo 1 Marco Normativo     

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos DOF  

05-02-1917; F.E.  DOF 06-II-1917 Ref. DOF, Última Reforma 0506-2013.     

o Leyes     

- Ley General de Salud. DOF 04-06-2014.     

- Ley General de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, DOF 06-03-2012.     

- Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación Última reforma 

publicada DOF 20-03-2014.     

- Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Última reforma publicada DOF 02-04-2014     

- Ley del Sistema de Información Estadística y Geografía. DOF 16-04-

2008.     

- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del   Estado. DOF 28-05-2012.     

- Ley Federal sobre Metrología y Normalización. DOF 09-04-2012.    

  

o Reglamentos     

- Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. DOF 29- 11-2006.     

- Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social 

en Salud.   

- DOF 08-06-2011.     

- Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 

Servicios de Atención Médica. DOF 24-03-2014.     

- Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Control Sanitario 

de   Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios. DOF 28-12-

2004.     

- Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para 

la Salud.  

- DOF 02-04-2014.     

- Reglamento Interno del Consejo Nacional de Vacunación. DOF 20-03-

2002.  ·   
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- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector  Público. DOF 28-07-2010.     

 

o Normas Oficiales Mexicanas     

- Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011, Para la prevención, 

detección, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del 

cáncer de mama; publicada en el DOF 09-06-2011.     

- Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia 

epidemiológica; DOF 19-02-2013.     

- Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico; 

DOF  1510-1012.28     

- ·Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011, Para la organización y 

funcionamiento de los laboratorios clínicos; publicada en el DOF 27-04- 

2012.   ·   

- Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Sobre requisitos mínimos 

de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención de 

pacientes ambulatorios; publicada en el DOF 16-08-2010.     

- Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Sobre requisitos mínimos 

de infraestructura y equipamiento de hospitales generales y consultorios 

de atención médica especializada; publicada en el DOF 08-01-2013.     

- Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de 

información en salud; publicada en el DOF 30-11-2012.     

 

o Declaraciones, Conferencias y Convenciones Internacionales     

- Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre Población y 

Desarrollo. (CIPD)     

- Agenda Regional de la Conferencia Regional sobre Población y 

Desarrollo de América Latina y el Caribe después del 2014.     

- Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW). Ratificada por México el 23-04-1981.     
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- Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer (Belém Do Pará). DOF, 19-01-1999.     

- Declaración y Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial 

sobre la Mujer (PAdB). Septiembre 1995.     

- Conferencia Regional sobre la Mujer de América.     
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11.2 Anexo 2 Material Informativo Cáncer de Mama     
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11.3 Anexo 3 Ubicación UNEME DEDICAM en el país     
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11.4 Anexo 4 Ubicación mastógrafos en el estado     
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11.5 Anexo 5 Consentimiento informado   

   

     

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ 

UNIDAD DE POSGRADO E INVESTIGACIÓN 

MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA 

“Vivencia de cáncer de mama y tránsito por su tratamiento en mujeres de la capital 

potosina”. 

Consentimiento Informado 

 

La Licenciada en Psicología Cristina Mariel Palacios Colunga, estudiante de la  

Maestría en Salud Pública en la UASLP y responsable del proyecto de investigación 

“Experiencia de la vivencia de cáncer de mama en mujeres de la capital potosina”, 

me ha invitado a participar en dicha investigación, brindándome toda la información 

sobre las condiciones de mi participación y los beneficios que esta puede tener para 

mi vida personal y para la sociedad, me ha clarificado también sobre mi libertad para 

decidir si continuo o no participando en esta investigación.     

Me ha explicado que el objetivo de la investigación es explorar cómo es la 

experiencia de mujeres con cáncer de mama así como que los resultados aportarán 

información relevante que guiará futuras investigaciones que pudieran promover 

políticas públicas en pos de intervenciones de las profesionales de Salud más 

eficientes y efectivas para generar un mayor bienestar en las mujeres que transitan 

el cáncer de mama.     

Si accedo a incorporarme al estudio, estoy de acuerdo con participar en una o más 

entrevistas, previo acuerdo, de la que se dejará registro a través de una grabación 

de audio, misma que será borrada una vez haya terminado dicho estudio. Cada 

entrevista tendrá una duración aproximada de una hora. La fecha de realización se 
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determinará en común acuerdo con la investigadora y el lugar será de conveniencia 

para la informante. Posterior a la entrevista se me podría solicitar participar de un 

nuevo encuentro con la investigadora, para lo cual seré informada con antelación.     

Entiendo que:    

Mi participación en este estudio es de carácter voluntario, y podré retractarme de 

participar en cualquier momento sin dar razones y sin que implique ningún tipo de 

represalias.     

En mi participación, se asegura la privacidad y confidencialidad de los testimonios 

entregados. El acceso a éstos se restringe a las investigadoras, y mi identidad no 

será revelada.     

Los resultados del estudio pueden ser publicados, no obstante, se asegura el 

anonimato, es decir, no se plasmará ningún nombre en dichos resultados de tal 

manera que se logré imposibilitar la identificación de quién proporciona los relatos.     

Tengo derecho a ser informada de los resultados del estudio y a acceder a mis datos 

cuando considere necesario.     

Al participar de este estudio, eventualmente, y según características personales, 

podría experimentar alguna situación incómoda durante la entrevista al recordar 

episodios pasados de mi vida, por lo demás no me expondré a ningún otro tipo de 

riesgo o daño.     

Por mi participación no recibiré ningún tipo de retribución económica.     

     

Después de leer lo anteriormente descrito, por medio de la presente autorizo y 

proporciono mi Consentimiento Informado para participar en el estudio de  

““Experiencia de la vivencia de cáncer de mama en mujeres de la capital potosina”. 

San Luis Potosí. _____ Acepto ____ No acepto     
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   Investigadora responsable                                      Participante     

     

     

     

     

       

     

                

    

     Testigo 1                        Testigo 2     

     

Datos con los que puede localizar a la investigadora principal si tuviese alguna duda, 

información o sugerencia adicional.   

 Teléfono celular: 4444538461   

Correo electrónico: crimapc@gmail.com     
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11.6 Anexo 6 Guía entrevista     

Guía de Entrevista.     

     

Tomando como referente lo mencionado en la metodología, se tomaron los datos 

sociodemográficos y posteriormente se partió de una pregunta orientadora, que 

marcó el rumbo de la entrevista, sin perder de vista las esferas que se buscaban 

conocer.     

Datos Personales:     

Nombre: __________________________________________________________     

Edad: ___    Estado civil: ___________ Colonia de residencia: ________________     

Nivel de escolaridad: ________________ Seguridad Social: _________________     

Conformación familiar: _______________________________________________     

Ocupación/es ______________________________________________________    

Actividades recreativas: ______________________________________________     

_________________________________________________________________  

Personas que más frecuenta: __________________________________________     

_________________________________________________________________  

Religión __________________________________________________________ 

Originaria de San Luis Potosí: Sí ____ No ____ Lugar ______________________    

Ha migrado de estado o país: Sí ____ No _____ Lugar/es: __________________    

_________________________________________________________________   

Lengua/s extra al español: ____________________________________________    

   

Preguntas Orientadoras:        

¿Cómo fue el proceso de recibir su diagnóstico?     
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¿Cree que transitar el cáncer de mama produjo cambios en usted, en términos de 

cambios en su personalidad o en la manera en que concibe la vida?     

¿Cuáles fueron los cambios corporales que experimentó durante el proceso?     

¿El cáncer y la quimioterapia influyeron en la manera que se relacionaba con las 

personas cercanas a usted? ¿Generó que conociera nuevas personas?  

¿Cómo era esta manera de relacionarse con estas personas?     

¿Cambió su experiencia o su percepción a través del proceso? ¿Cómo lo concibe 

ahora?     
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11.7 Anexo 7 Aprobación del comité de ética   

 


